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"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 

1  ISIME 

al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 

Oficio DAJ-3687/201 7, de Francisco"Jvier ¡Coales Miflán, 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahúa. 

45430 

DocumentaVrecibida el dieciocho:  de setiémbre del »año en curso,'n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspbhdenciade este AltoTribunal. Conste.(4'\ 

Agréguese al expediente, para que'urta efectos legales, el oficio de 

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de d,' ji diecisiete.

.4 4qb 4  . 	 .1 , 

cuenta, del delegado delPoder. E]éutivód E 	dé Chihuahua, cuya 

personalidad tiene reconocida n' auto's y con fundamento ,en los articulos 

11, párrafo segundo', en reiaci5q\on 	4". Ley Rgianentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 4ia Contitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 30 del.CÓdÍg&.al de ProcimÍntos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo i de lacitda ley, se tiene al 

promovente señalando nuevo d 	para oíryreibir notificaciones en 

esta ciudad. 

1 Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constituci.T' no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embao, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos ,y prom'uevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

2Artículo 59. En las acciones de inconstitucional ¡dad se aplicarán en todo aquello queno se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

3Cóciiqo Federal de Procedimientos Civiles 	-- 	
- 	 1 

Articulo, 305 Tddos  1051 litigantes en eh  'primer escrito o'en 	rImera(bilignciAj(idicaieri\que 
intervenán, deben desiar casa Libic'adaerHa población eh qijetenga sed'e él tibuñalpara que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interee 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

4Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición, expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 92/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez,Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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